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De conformidad con lo solicitado por el memorialista, por Secretaría expídanse los 

oficios correspondientes tramitando los mismos bajo los apremios del Art. 11 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, notificando la actuación a la representante judicial 

del extremo actor al correo direccióngeneral@asistenciayproteccion.com.  

 

 

 

CÚMPLASE 

 

JULIAN ANDRES ADARVE RIOS 

Juez 
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